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JUICIO: "MAEBA S.R.L. c/ AMMIRAGLIA GUSTAVO JUAN Y OTRA s/ COBRO EJECUTIVO"-
EXPTE. N° 5679/18.-

San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2024.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.-
Atento a lo solicitado, líbrese oficio al BANCO MACRO S.A. (Suc. Tribunales), a fin de que por
vía y forma que corresponda, proceda a transferir de la cuenta judicial N° 562200003801167
perteneciente a los autos del rubro, la suma de $7559,50 en concepto de pago a cuenta de planilla
de actualización de capital practicada en autos a la cuenta N° 743-002958/0, CBU:
0720743520000000295804 del Banco Santander perteneciente a MAEBA S.R.L., CUIT
30711501939.- III.- Téngase presente la conformidad formulada en los términos del art. 35 de la ley
5480.- IV.- Téngase presente el certificado negativo de deudor alimentario acompañado por la
parte actora.- Fdo. Dr. Enzo Darío Pautassi - JUEZ - MAM 5679/18
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